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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de marzo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06472/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en representación legal de la C. XXXXXXXX XXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa del Carbón, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE,[footnoteRef:1] se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:  [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XLI, de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.] 


RESULTANDO

I. Que en veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente el SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00001/VICARBO/AD/2021, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“XXXXXXXX XXXX XXXXXX, por mi propio derecho, solicito se me informe sí en los archivos del catastro municipal referente al padrón de contribuyentes que enteran el impuesto predial o en el registro del control del padrón catastral (municipal) de este H. Ayuntamiento se encuentra registrado y/o actualizado inmueble alguno a favor del C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en caso de aparecer el registro de dicho inmueble, solicito que se me informe la situación geográfica, gráfica, estadística, alfanumérica, de control y valuación de dicho inmueble, así como la situación fiscal de dicho inmueble, fecha de registro y copia certificada del expediente con el que se gestionó el traslado de dominio; de lo anterior acredito mi interés jurídico en términos del acta de matrimonio con el C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX y que adjunto a la presente solicitud, misma que presentare el día que se me señale para entrega de dicha información para su cotejo, así mismo adjunto identificación oficial de la suscrita; autorizando también para oír y recibir notificaciones a XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, autorizándolo para que a mi nombre y representación reciba cualquier documentación.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: 	Copias certificadas.

Así mismo, EL RECURRENTE acompañó a dicha solicitud dos archivos electrónicos, que contiene la documentación que se describe a continuación:

· La credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre de la C. Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx.

· El acta de Matrimonio a nombre de Xxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx y Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx, expedida por el Registro Civil número 04, de Atizapán de Zaragoza.

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico formado en el SARCOEM, en atención al Recurso de Revisión de mérito, se advierte que en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó la respuesta mediante la cual hace de conocimiento al particular que se encuentran imposibilitados de proporcionar la información solicitada, misma que podrá ser facilitada una vez que la solicitante acredite el interés jurídico o exista un mandamiento judicial.

III. Inconforme con la determinación del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso en fecha diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación, al que se le asignó el número de Recurso de Revisión 06472/INFOEM/AD/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:

“LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021 A LA QUE SE LE ASIGNO EL FOLIO 00001/VICARBO/AD/2021”(Sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“XXXXXXXX XXXX XXXXXX, PROMOVIENDO POR MI PROPIO DERECHO, AUTORIZANDO PARA INTERVENIR EN LA PRESENTE INCONFORMIDAD A XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, POR MEDIO DEL PRESENTE, VENGO A INTERPONER RECURSO DE INCONFORMIDAD BASANDOME EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. LA RESPUESTA VULNERA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, YA QUE LA AUTORIDAD NO FUNDAMENTO NI MOTIVA SU RESPUESTA. LA RESPUESTA ALUDIDA VULNERA EN MI PERJUICIO LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO PRIMERO, SEXTO Y OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NEGARME EL ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE ME ENCUENTRO SOLICITANDO AL NO TOMAR EN CUENTA QUE ACTUALMENTE SOY CONYUGE DEL C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, CIRCUNSTANCIA DE LA QUE AL INICIO DE MI SOLICITUD SE HIZO MENCIÓN, ADEMAS DE ANEXAR EN FORMATO DIGITAL ACTA DE MATRIMONIO Y CREDENCIAL DE ELECTOR DE LA SUSCRITA, ACREDITANDO EL INTERES JURIDICO CON EL QUE CUENTO PARA SOLICITAR A DICHA AUTORIDAD LA INFORMACIÓN. ADICIONALMENTE LA SUSCRITA NO SE NEGO A PRESENTAR DICHOS DOCUMENTOS PARA COTEJO A AUTORIDAD COMPETENTE DE MANERA PERSONAL O A TRAVES DE XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, POR LO ANTERIOR LA RESPUESTA EMITIDA POR DICHO ÓRGANO, ESTA DESPROVISTA DE RAZÓN JURÍDICA. POR LO ANTERIOR SOLICITO A ESTA H. AUTORIDAD ORDENE A LA AUTORIDAD ENTREGUE DICHA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

No se omite comentar que, EL RECURRENTE adjuntó a la interposición los archivos electrónicos denominados “Adobe Scan 24 nov. 2021 (1).pdf” y “Adobe Scan 24 nov. 2021.pdf”, dichas documentales se tratan de las mismas que anexo a la presentación de la solicitud de acceso a datos personales y descritos en el Resultando I.

IV. El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria, se turnó a través del SARCOEM, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

V. En fecha once de enero de dos mil veintidós, se le notificó al RECURRENTE el Acuerdo de Prevención, mediante el cual en un plazo de cinco días, subsanara la omisión de acreditar la Representación Legal de la cónyuge del Titular de los datos a los que desea tener acceso, en términos de lo previsto en el artículo 121, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

VI. Que en fecha doce de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE subsanó la prevención en tiempo y forma; además, adjuntó la documentación que a continuación se describe:

· Documento que contiene los datos de ubicación del predio, así como, los requerimientos señalados por EL RECURRENTE en la solicitud de acceso a datos personales.
· La carta poder en copia simple, donde se acredita que el C. Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxxxx, es representante legal de la C. Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx. 
· Cuatro credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre de la C. Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx, del C. Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, así como, de los Testigos que firmaron la carta poder. 
· El acta de Matrimonio a nombre de Xxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx y Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx, expedida por el Registro Civil número 04, de Atizapán de Zaragoza.

VII. El diecisiete de enero de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se tiene por acreditada la representación legal del C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, toda vez que mediante el desahogo de la prevención en fecha doce de enero de dos mil veintidós, adjuntó una carta poder simple; lo anterior, de conformidad con el artículo 121, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
SEGUNDO. Se admite a trámite el Recurso de Revisión con número al rubro anotado, con fundamento en el artículo 11 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 29 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en aplicación supletoria, al resultar procedente, en términos del artículo 129, fracción IX de la Ley en cita.
TERCERO. Intégrese el expediente respectivo y póngase a disposición de las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, EL RECURRENTE realice manifestaciones y alegatos y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhiba el Informe Justificado correspondiente, así como para que las partes ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, en términos de los artículos 11 y 126 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en aplicación supletoria; apercibidos de que, en caso de no hacerlo se tendrán por precluidos sus derechos y sólo se recibirán aquellas pruebas supervenientes, siempre y cuando no se haya dictado resolución, de conformidad con lo previsto en los artículos 124 y 125 de la Ley de la materia.
CUARTO. Se requiere a las partes, para que en un plazo no mayor a siete días, manifiesten, por cualquier medio, su voluntad de conciliar, contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se tendrán por precluidos sus derechos para tales efectos, en términos de los citados artículos 124 y 125 del ordenamiento legal de referencia. 
QUINTO. Notifíquese a las partes en la vía señalada para tal efecto.” (Sic)

Asimismo, en términos del artículo 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se hizo del conocimiento de las partes un resumen del Recurso de Revisión de mérito, así como los elementos comunes y puntos de controversia, respecto del presente asunto.

VIII. De las constancias que obran en el SARCOEM, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós, presento su Informe Justificado, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe justificado que se puso a la vista de particular en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el cual refiere EL SUJETO OBLIGADO que el trámite que solicitado es de manera personal o mediante representante legal o apoderado en la Dirección de Catastro, debiendo cumplir con los requisitos en términos de los numerales 1.3 ACGC001, ACGC003, ACG004, ACG007 y ACGC014, del Manual Catastral del Estado de México, así como, el Articulo 166, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que consisten en los siguientes de acuerdo a la captura de pantalla: 
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Por su parte, el particular en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían, en los siguientes términos: 

“Si bien es cierto que hay procedimientos para entrega de determinada información, mi solicitud consta de diversos petitorios que se pueden entregar por este medio, de lo anterior la autoridad no justifica, que la totalidad de la información se deba solicitar a través del procedimiento que indica” (Sic)

No se omite comentar que las partes no hicieron manifestaron su voluntad de conciliar, en términos de lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; y

CONSIDERANDO
	
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

SEGUNDO.  Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
Como puede apreciarse en el presente medio de impugnación, el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en representación legal de la C. XXXXXXXX XXXX XXXXXX, el cual pretende acceder a datos personales de terceros.

Ante tal situación, es de suma importancia señalar que este Instituto como autoridad aplicativa del derecho, en el ejercicio de sus funciones materialmente jurisdiccionales, y siguiendo las directrices constitucionales del principio de máxima publicidad de la información se pronunció el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, como representación legal de la C. XXXXXXXX XXXX XXXXXX, pero no del titular de los datos personales,  mediante una carta poder simple, de conformidad con lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que menciona lo siguiente:

“Formas para acreditar personalidad en representación
Artículo 121. Cuando el titular actúe a través de un representante, éste deberá acreditar su personalidad en los términos siguientes: 

I. Si se trata de una persona física, a través de carta poder simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores o instrumento público o declaración en comparecencia personal del titular y del representante ante el Instituto. 

II. Si se trata de una persona jurídica colectiva, a través de instrumento público.”
(énfasis añadido)

Al respecto, cabe destacar que para el acceso a Datos Personales en posesión de entes públicos, existe un marco jurídico específico contenido en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual corresponde a un ordenamiento reglamentario del artículo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Así, se tiene que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, dispone en la parte conducente de su entramado normativo, por lo que se refiere al acceso a Datos Personales, lo siguiente:
“Del objeto de la Ley
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia obligatoria en el Estado de México y sus Municipios. Es reglamentaria de las disposiciones en materia de protección de datos personales previstas en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

De las finalidades de la Ley
Artículo 2. Son finalidades de la presente Ley:
I. Proveer lo necesario para que toda persona pueda ejercer su derecho fundamental a la protección de datos personales.
II. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.
III. Determinar procedimientos sencillos y expeditos para el acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales.
IV. Proteger los datos personales en posesión de los sujetos obligados del Estado de México y municipios a los que se refiere esta Ley, con la finalidad de regular su debido tratamiento.
V. Promover la adopción de medidas de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos personales en posesión de los sujetos obligados, estableciendo los mecanismos para asegurar su cumplimiento.
VI. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados.
VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales en el Estado de México y sus Municipios.
VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de apremio para aquellas conductas que contravengan las disposiciones previstas en esta Ley.
IX. Establecer la competencia y funcionamiento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios en materia de protección de datos personales.
X. Regular los medios de impugnación en la materia y los procedimientos para su interposición ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales del Estado de México y Municipios.

De los Sujetos Obligados
Artículo 3. Son sujetos obligados por esta Ley:
I. El Poder Ejecutivo.
II. El Poder Legislativo.
III. El Poder Judicial.
IV. Los Ayuntamientos,
V. Los Órganos y Organismos Constitucionales Autónomos.
VI. Los Tribunales Administrativos.
VII. Los Partidos Políticos.
VIII. Los Fideicomisos y Fondos Públicos.
Los sindicatos, las candidatas o los candidatos independientes y cualquier otra persona física o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad serán responsables de los datos personales de conformidad con las disposiciones legales aplicables para la protección de datos personales en posesión de los particulares.
En los demás supuestos, las personas físicas y jurídicas colectivas se sujetarán a lo previsto en las disposiciones legales aplicables.

Glosario
Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
Principios
Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.

Derechos ARCO
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…

Medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no
autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.

Del Instituto
Artículo 81. El Instituto es la autoridad encargada de garantizar a toda persona la protección de sus datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, a través de la aplicación de la presente Ley, en concordancia con lo establecido por las disposiciones legales y normatividad en la materia.”
(Énfasis añadido)


TERCERO. Oportunidad.
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un Recurso de Revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el Recurso de Revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO o RESPONSABLE notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales número  00001/VICARBO/AD/2021, el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, otorgó al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veinte de diciembre de dos mil veintiuno al veinticinco de enero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de diciembre de dos mil veintiuno y uno, dos, ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de enero de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos de los artículos 4, fracción XV, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria; así como, así como, los días veintitrés, veinticuatro, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, así como, tres, cuatro, cinco, seis de enero de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el día diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130, de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SARCOEM.

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento.  
[bookmark: _Hlk95846374]Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), con motivo de la solicitud y del recurso a que da origen; este Órgano Colegiado advierte que en el asunto se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción VII, del artículo 138, así como, fracción III, del artículo 139, de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 138. El Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente no acredite interés jurídico
(…)

Artículo 139. El Recurso de Revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
(…)
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley
(…)” 
(énfasis añadido)

A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que EL RECURRENTE, vía copias certificadas, el cual solicitó:

“XXXXXXXX XXXX XXXXXX, por mi propio derecho, solicito se me informe sí en los archivos del catastro municipal referente al padrón de contribuyentes que enteran 
el impuesto predial o en el registro del control del padrón catastral (municipal) de este H. Ayuntamiento se encuentra registrado y/o actualizado inmueble alguno a favor del C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en caso de aparecer el registro de dicho inmueble, solicito que se me informe la situación geográfica, gráfica, estadística, alfanumérica, de control y valuación de dicho inmueble, así como la situación fiscal de dicho inmueble, fecha de registro y copia certificada del expediente con el que se gestionó el traslado de dominio; de lo anterior acredito mi interés jurídico en términos del acta de matrimonio con el C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX y que adjunto a la presente solicitud, misma que presentare el día que se me señale para entrega de dicha información para su cotejo, así mismo adjunto identificación oficial de la suscrita; autorizando también para oír y recibir notificaciones a XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, autorizándolo para que a mi nombre y representación reciba cualquier documentación.” (sic)


Así mismo, EL RECURRENTE acompañó a dicha solicitud dos archivos electrónicos, que contienen la documentación que se describe a continuación:

· Credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE), a nombre de la C. Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx.

·  Acta de Matrimonio a nombre de Xxxx Xxxxxx Xxxxxxx Xxxxxx y Xxxxxxxx Xxxx Xxxxxx, expedida por el Registro Civil número 04, de Atizapán de Zaragoza.

Acto seguido, mediante respuesta EL SUJETO OBLIGADO hace de conocimiento al particular que se encuentran imposibilitados de proporcionar la información solicitada, misma que podrá ser facilitada una vez que la solicitante acredite el interés jurídico o exista un mandamiento judicial.

[bookmark: _GoBack]Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios, como acto impugnado: “LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2021 A LA QUE SE LE ASIGNO EL FOLIO 00001/VICARBO/AD/2021”(Sic), asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad: ““XXXXXXXX XXXX XXXXXX, PROMOVIENDO POR MI PROPIO DERECHO, AUTORIZANDO PARA INTERVENIR EN LA PRESENTE INCONFORMIDAD A XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, POR MEDIO DEL PRESENTE, VENGO A INTERPONER RECURSO DE INCONFORMIDAD BASANDOME EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES. LA RESPUESTA VULNERA LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, YA QUE LA AUTORIDAD NO FUNDAMENTO NI MOTIVA SU RESPUESTA. LA RESPUESTA ALUDIDA VULNERA EN MI PERJUICIO LOS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO PRIMERO, SEXTO Y OCTAVO DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL NEGARME EL ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE ME ENCUENTRO SOLICITANDO AL NO TOMAR EN CUENTA QUE ACTUALMENTE SOY CONYUGE DEL C. XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, CIRCUNSTANCIA DE LA QUE AL INICIO DE MI SOLICITUD SE HIZO MENCIÓN, ADEMAS DE ANEXAR EN FORMATO DIGITAL ACTA DE MATRIMONIO Y CREDENCIAL DE ELECTOR DE LA SUSCRITA, ACREDITANDO EL INTERES JURIDICO CON EL QUE CUENTO PARA SOLICITAR A DICHA AUTORIDAD LA INFORMACIÓN. ADICIONALMENTE LA SUSCRITA NO SE NEGO A PRESENTAR DICHOS DOCUMENTOS PARA COTEJO A AUTORIDAD COMPETENTE DE MANERA PERSONAL O A TRAVES DE XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, POR LO ANTERIOR LA RESPUESTA EMITIDA POR DICHO ÓRGANO, ESTA DESPROVISTA DE RAZÓN JURÍDICA. POR LO ANTERIOR SOLICITO A ESTA H. AUTORIDAD ORDENE A LA AUTORIDAD ENTREGUE DICHA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (Sic)

Abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe justificado, el cual refiere que el trámite que solicitado es de manera personal o mediante representante legal o apoderado en la Dirección de Catastro, debiendo cumplir con los requisitos en términos de los numerales 1.3 ACGC001, ACGC003, ACG004, ACG007 y ACGC014, del Manual Catastral del Estado de México, así como, el Articulo 166, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, que consisten en los siguientes de acuerdo a la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
[image: ]

Por su parte, el particular realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían, en los siguientes términos: 

“Si bien es cierto que hay procedimientos para entrega de determinada información, mi solicitud consta de diversos petitorios que se pueden entregar por este medio, de lo anterior la autoridad no justifica, que la totalidad de la información se deba solicitar a través del procedimiento que indica” (Sic)

Es relevante comentar que, las partes no manifestaron su voluntad de conciliar, en términos de lo establecido en los artículos 131 y 132, fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por ende, se les tuvo por precluido su derecho. 

En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM), y se concluye SOBRESEER el presente asunto, de acuerdo a las siguientes consideraciones de hecho y derecho:

Si bien, es cierto que la cónyuge entrega el acta de matrimonio, que acredita el vínculo matrimonial con el titular de los datos personales, también lo es que, dicha documental no acredita el Interés Jurídico con el cual puede acceder a la información solicitada, este Órgano Garante, advierte que se entraría en un estado de indefensión sobre los datos personales de terceros, así como, se encuentra imposibilitado ordenar la información, de conformidad con lo establecido en el artículo 6, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que refiere lo siguiente:

“Derecho a la privacidad y limitaciones a la protección de datos personales 

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectarla arbitrariamente. 

Los responsables aplicarán las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 

El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley en la materia, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger los derechos de terceros.”

Del precepto legal antes referido, se deriva que este Instituto tiene la obligación de limitar y proteger los datos personales de terceros, ahora bien, EL RECURRENTE no adjunta los documentos que donde conste la manifestación de forma expresa o tácita el consentimiento del titular de los datos personales, de conformidad con lo establecido el artículo 20, en la multicitada Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que en su tenor literal es el siguiente:

“Artículo 20. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición de la o el titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones legales aplicables exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

El consentimiento será expreso cuando la voluntad de la o el titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología, de acuerdo con la naturaleza del tratamiento, cuando así lo requiera una ley o los datos sean tratados para finalidades distintas. 

Cuando el tratamiento sea de datos personales sensibles, el consentimiento será expreso y por escrito. 

El responsable obtendrá el consentimiento expreso y por escrito de la o el titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en esta Ley.”

Así las cosas, como lo establece el precepto legal resulta aplicable en el asunto que nos ocupa, ya que es indispensable que la cónyuge tenga la manifestación del Titular de los derechos ARCO de ser representado.

Por otra parte, es importe hacerle de conocimiento al RECURRENTE, que el Interés Jurídico es aplicativo a datos personales de menores de edad, personas en estado de interdicción o incapacidad legal, personas fallecidas.

En los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales[footnoteRef:2], se entiende por Interés Jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible; a ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO, quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa: el albacea, los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada previamente por el titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos; por cuanto al supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones del menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma y por último, en el supuesto de que el titular sea una persona en estado de interdicción o incapacidad declarada por ley o por autoridad judicial, el interés jurídico se acreditará con la copia de su acta de defunción, el documento de su identificación oficial y de quien ejercía la tutela, el instrumento legal de designación del tutor, así como carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se encuentra dentro de lo alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma, para mayor precisión se cita el numeral vigésimo, de los Lineamientos para la recepción, sustanciación y resolución de los recursos de revisión en materia de datos personales, que refiere lo siguiente: [2:  https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5486354&fecha=12/06/2017&print=true ] 


“Vigésimo. En términos del artículo 97 de la Ley General, la interposición de un Recurso de Revisión de datos personales concernientes a una persona fallecida, podrá realizarla la persona que acredite su identidad mediante identificación oficial a que se refiere el numeral décimo cuarto de los presentes Lineamientos, tener un interés legítimo o jurídico a través del documento respectivo, así como el acta de defunción del fallecido.

Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá que una persona física tiene interés legítimo cuando no teniendo un derecho subjetivo por su situación objetiva y particular y por razones de hecho o de derecho se ve afectada en su esfera jurídica. Para lo cual, deberá acreditar la existencia de una norma constitucional en la que se establezca o tutele algún interés difuso en beneficio de una colectividad determinada; el acto reclamado transgreda ese interés difuso ya sea de manera individual o colectiva, así como la pertenencia a esa colectividad.

 Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por interés legítimo aquel interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse en un beneficio jurídico en favor del peticionario derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud, o de cualquier otra.

Quienes pueden alegarlo son: el cónyuge o concubino supérstite y/o los parientes en línea recta ascendente y descendente sin limitación de grado, y en línea transversal hasta el segundo grado.

En caso de que no existan las personas a que se refiere el párrafo anterior, tendrán la potestad de ejercer los derechos de ARCO de datos personales del fallecido, sus parientes en línea transversal hasta el cuarto grado.

Una persona física tendrá interés jurídico cuando, en su carácter de titular de sus derechos subjetivos, se ve afectada de manera personal o directa en sus derechos. Para lo cual, deberá acreditar la existencia del derecho subjetivo vulnerado, así como el acto de autoridad que afecta ese derecho.

Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de una ley que permite a una persona actuar a nombre de otra que por su situación le es imposible. Ello, a efecto de solicitar el ejercicio efectivo de los derechos ARCO.

Quienes pueden alegarlo son, de manera enunciativa mas no limitativa, el albacea, los herederos, los legatarios o cualquier persona que haya sido designada previamente por el titular para ejercer los derechos ARCO en su nombre, lo que se acreditará con copia simple del documento delegatorio, pasado ante la fe de notario público o suscrito ante dos testigos.

En el supuesto de que el titular sea un menor de edad, el interés jurídico se acreditará con la copia del acta de defunción, de las identificaciones del menor y de quien ejercía la patria potestad y/o tutela, así como una carta en la que el requirente manifieste, bajo protesta de decir verdad, que no se encontraba dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.

En ambos supuestos, se deberá acompañar una carta en la cual se expresen los motivos por los cuales solicita el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos de la persona fallecida.

Así, a efecto de dar claridad respecto de los términos de interés jurídico e interés legítimo, es necesario remitirnos por una parte a la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por disposición de su artículo 11; numeral que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación:

“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.”


En ese tenor, con el acta de matrimonio que exhibe el representante legal no queda acreditado el interés jurídico, aun cuando el régimen sea por sociedad conyugal; toda vez que, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM) no se advierte documentación en la cual el titular de los derechos ARCO haya emitido su consentimiento para que él o la RECURRENTE puedan acceder a sus datos personales o bien que se designe a la cónyuge como representante legal de los datos personales. 

No se omite comentar, que este Organismo Garante en atención al principio de orientación, previsto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, orienta al RECURRENTE que, el trámite se lleve de manera personal ante la Dirección de Catastro del SUJETO OBLIGADO o ,bien que, así lo determine la autoridad competente por medio mandato judicial para acceder a la información de terceros, tal y como lo establece el artículo 21, fracción III, de la Ley de la materia de protección de datos, que menciona lo siguiente:

Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
(…)
III. Exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad competente.
(…)

En ese tenor, el RESPONSABLE o SUJETO OBLIGADO, no recabara el consentimiento tácito o expreso del titular de los datos cuando lo encomiende por orden, resolución o mandato judicial, para que terceros pueden acceder a la información, de tal manera, que es la manera que la cónyuge pueda obtener los datos solicitados, no se omite comentar que no hubo soporte documental rendido por EL RECURRENTE para dar trámite conforme al precepto legal citado. 

Por tales consideraciones, se hace necesario que este Instituto como Órgano Garante del derecho de acceso a la información emita pronunciamiento de interpretación al respecto; mediante el cual se satisfaga el principio de máxima publicidad constitucional y además se proteja la esfera jurídica de un posible tercero perjudicado. 

En virtud de lo anterior, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios:

“Sentido de las resoluciones 
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I.	Sobreseer o desechar el Recurso de Revisión por improcedente.” 
(Énfasis añadido)

Cabe precisar que este Instituto no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso se sobresee por improcedente, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto.

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que, en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero, trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE por resultar improcedente el Recurso de Revisión 06472/INFOEM/AD/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk95846391][bookmark: _Hlk96336464]SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM).

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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